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II.- SINOPSIS 

Regir el principio de atención preferente a niñas, niños y adolescentes, mujeres durante el embarazo, parto y 
puerperio, y personas adultas mayores, así como a otras personas en situación de vulnerabilidad, por parte del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). Eliminar barreras físicas, económicas, culturales o administrativas que 
dificulten dicho acceso, de conformidad con los lineamientos que al efecto emita su Consejo Técnico. Agregar en 
las facultades del IMSS; la incorporación, uso y aprovechamiento de las Tecnologías de la Información y de las 
Comunicaciones en la prestación de los servicios y el otorgamiento de seguros y prestaciones a su cargo y expedir, 
a través de su Consejo Técnico, los lineamientos, protocolos y demás disposiciones administrativas necesarias para 
garantizar la atención prioritaria de niñas, niños y adolescentes, mujeres durante el embarazo, parto y puerperio, 
y personas adultas mayores, así como de otras personas en situación de vulnerabilidad. Incluir en las infracciones 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, en 
materia de atención preferente a niñas, niños, mujeres embarazadas y personas 
adultas mayores. 

2.- Tema de la Iniciativa. Grupos Vulnerables y Salud. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Felipe Miguel Delgado Carrillo. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

26 de enero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 21 de enero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Seguridad Social. 

No. Expediente: 0170-1CP2-26 
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de la Ley del Seguro Social, el no implementar, omitir o incumplir los protocolos y lineamientos de atención 
prioritaria a niñas, niños y adolescentes, mujeres durante el embarazo, parto y puerperio, y personas adultas 
mayores, así como a otras personas en situación de vulnerabilidad. 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción X del artículo 73 en relación con los artículos 4º, párrafo 4º y 123 
Apartado A, fracción XXIX, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 
proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY DEL SEGURO SOCIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 2. … 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL SEGURO SOCIAL, EN MATERIA DE 
ATENCIÓN PREFERENTE A NIÑAS, NIÑOS, 
MUJERES EMBARAZADAS Y PERSONAS ADULTAS 
MAYORES. 
 
 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo segundo al artículo 2; 
se adiciona un párrafo segundo al artículo 95; se 
reforman las fracciones XXXVII y XXXVIII y se 
adiciona una fracción XXXIX al artículo 251; se 
reforman las fracciones XXII y XXII y se adiciona una 
fracción XXIII al artículo 304 A, todos de la Ley del 
Seguro Social, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 2. La seguridad social tiene por finalidad 
garantizar el derecho a la salud, la asistencia médica, la 
protección de los medios de subsistencia y los servicios 
sociales necesarios para el bienestar individual y 
colectivo, así como el otorgamiento de una pensión que, 
en su caso y previo cumplimiento de los requisitos 
legales, será garantizada por el Estado. 
 
La seguridad social se regirá, además, por el 
principio de atención preferente a niñas, niños y 
adolescentes, mujeres durante el embarazo, parto 
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Artículo 95. … 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 251. … 
 
 

y puerperio, y personas adultas mayores, así como 
a otras personas en situación de vulnerabilidad, 
en los términos que establezcan esta Ley y las 
demás disposiciones aplicables. El Instituto 
Mexicano del Seguro Social deberá adoptar las 
medidas necesarias para hacer efectivo este 
principio en la prestación de los servicios de salud, 
prestaciones en especie y servicios sociales a su 
cargo. 
 
 
Artículo 95. Tendrán derecho a disfrutar de las 
prestaciones señaladas en las fracciones I y II del 
artículo anterior, las beneficiarias que se señalan en las 
fracciones III y IV del artículo 84 de esta Ley. 
 
En la prestación de los servicios de salud 
relacionados con la maternidad y con la protección 
de la salud de las niñas, niños y adolescentes, el 
Instituto establecerá medidas de atención 
preferente orientadas a garantizar el acceso 
oportuno, continuo y de calidad, eliminando 
barreras físicas, económicas, culturales o 
administrativas que dificulten dicho acceso, de 
conformidad con los lineamientos que al efecto 
emita su Consejo Técnico. 
 
 
Artículo 251. El Instituto Mexicano del Seguro Social 
tiene las facultades y atribuciones siguientes: 
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I. a la XXXVI. …. 
 
XXXVII. Las demás que le otorguen esta Ley, sus 
reglamentos y cualesquiera otra disposición aplicable. 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 304 A. … 
 
 
 
I. a la XX. … 
 

I. a XXXVI. ... 
 
XXXVII. Promover la incorporación, uso y 
aprovechamiento de las Tecnologías de la 
Información y de las Comunicaciones en la 
prestación de los servicios y el otorgamiento de 
seguros y prestaciones a su cargo, en beneficio de 
su población derechohabiente y beneficiaria, 
 
XXXVIII. Expedir, a través de su Consejo Técnico, 
los lineamientos, protocolos y demás 
disposiciones administrativas necesarias para 
garantizar la atención prioritaria de niñas, niños y 
adolescentes, mujeres durante el embarazo, parto 
y puerperio, y personas adultas mayores, así como 
de otras personas en situación de vulnerabilidad, 
en la organización y prestación de los servicios 
médicos, prestaciones en especie y servicios 
sociales a cargo del Instituto. 
 
XXXIX. Las demás que le otorguen esta Ley, sus 
reglamentos y cualquier otra disposición aplicable. 
 
Artículo 304 A. Son infracciones a esta Ley y a sus 
reglamentos, los actos u omisiones del patrón o sujeto 
obligado que se enumeran a continuación: 
 
I. a XX. ... 
 
XXI. Notificar en forma extemporánea, hacerlo con 
datos falsos o incompletos o bien, omitir notificar al 
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XXI. Notificar en forma extemporánea, hacerlo con datos 
falsos o incompletos o bien, omitir notificar al Instituto en 
los términos del reglamento respectivo, el domicilio de 
cada una de las obras o fase de obra que realicen los 
patrones que esporádica o permanentemente se dediquen 
a la industria de la construcción, y 
 
 
XXII. No presentar o presentar fuera del plazo legal 
establecido, la información señalada en el artículo 15 A de 
esta Ley. 
 

No tiene correlativo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Instituto en los términos del reglamento respectivo, el 
domicilio de cada una de las obras o fase de obra que 
realicen los patrones que esporádica o 
permanentemente se dediquen a la industria de la 
construcción, 
 
XXII. No presentar o presentar fuera del plazo legal 
establecido, la información señalada en el artículo 15 A 
de esta ley, y 
 
XXIII. No implementar, omitir o incumplir los 
protocolos y lineamientos de atención prioritaria a 
niñas, niños y adolescentes, mujeres durante el 
embarazo, parto y puerperio, y personas adultas 
mayores, así como a otras personas en situación 
de vulnerabilidad, emitidos por el Instituto, 
cuando de ello se derive un retraso injustificado o 
una negativa en la prestación de los servicios 
médicos o prestaciones en especie a su cargo. 

 TRANSITORIOS. 
 
ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Alan Gutiérrez. 
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